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 MADRID: DATOS DE INCIDENCIA DE COVID-19, EN HOSPITALES PÚBLICOS Y PRIVADOS. 
 LOS COLEGIOS DE MÉDICOS Y LA OMC SE LANZAN EN TROMBA CONTRA LA “ELECCIÓN 

VIRTUAL MIR” DE ESTE AÑO. CONVOCADA UNA MANIFESTACIÓN PARA EL 25 DE MAYO.  
 EL MINISTERIO RECORTA 11.000 MILLONES A LA SANIDAD HASTA EL AÑO 2024.  
 PONTEVEDRA: RATIFICADA LA PRISIÓN PARA EL PRESIDENTE DEL C. DE ENFERMERÍA.  
 VISITA DE PEDRO SÁNCHEZ A ROVI: DISCURSO DEL PRESIDENTE DEL GOBIERNO. 
 EL CONSEJO DE ENFERMERÍA RECIBE AL REPRESENTANTE DE TAIWAN EN ESPAÑA.  
 HMR: EL MERCADO CRECE EN ABRIL UN 2,3% EN VALORES Y BAJA UN 6% EN VOLUMEN. 
 INFARMA VIRTUAL: DESVELADO EL PROGRAMA DE DEBATES PARA SUS TRES JORNADAS 
 NOVARTIS CELEBRA SU “FORO DE ENTIDADES” DANDO VOZ A LAS A. DE PACIENTES.  
 GSK: LA COMISIÓN EUROPEA APRUEBA “BENLYSTA”, SU BIOLÓGICO PARA LUPUS. 
 ROCHE LANZA UNA CAMPAÑA PARA DAR VISIBILIDAD AL CÁNCER DE VEJIGA.  

 

EL TRIBUNAL SUPREMO ESTABLECE QUE LOS 
ENFERMEROS NO PUEDEN ORDENAR LOS 

TRATAMIENTOS CORPOESTÉTICOS Y DE PREVENCIÓN 
DEL ENVEJECIMIENTO QUE AFECTAN A LA SALUD 

 

* LOS CONSIDERA COMO “MEDICINA ESTÉTICA”. Y DICE 
QUE, “POR TANTO, COMPETEN A LA PROFESIÓN MÉDICA”.  
 
* Y AÑADE “QUE LA AUSENCIA DE LA MEDICINA ESTÉTICA 
COMO ESPECIALIDAD NO HABILITA A LA ENFERMERÍA 
PARA REGULAR Y DELIMITAR SUS FUNCIONES”.  

 

EL HOSPITAL MESA DEL CASTILLO (MURCIA) 
PRESENTA SU MEMORIA DE RSC DEL AÑO 2019 

 
* ES LA PRIMERA QUE ELABORA Y PUBLICA. SU 
LLEGADA SE RETRASÓ POR LA PANDEMIA.  
 
* EN UNAS SEMANAS, PUBLICARÁ LA DE 2020, CON 
SUS ACCIONES SOLIDARIAS CONTRA EL VIRUS. 
 
* SU “STAFF”, LIDERADO POR LUIS M. DEL CASTILLO 
(DIRECTOR GENERAL), ES “FIGURA DEL DÍA”.  

 

EL TERMÓMETRO DEL COVID-19 EN ESPAÑA… 
 

ESPAÑA, SIN DATOS OFICIALES. LOS OFICIOSOS 
REPORTAN 6.985 CONTAGIOS EL FIN DE SEMANA 

(UN 28% MENOS QUE EL ANTERIOR) 
 

* MADRID, MEJORANDO: 1409 HOSPITALIZADOS (+50), 
462 EN UCI (-5) Y 439 CONTAGIOS (-1015). 
 

* CATALUÑA: 403 EN UCI Y 1115 HOSPITALIZADOS.  
* ANDALUCÍA: 272 EN UCI Y 704 HOSPITALIZADOS.  
* GALICIA: 35 UCI, 138 EN HOSPITAL Y 126 CONTAGIOS. 

Lunes 17 de mayo 



EL TRIBUNAL SUPREMO ESTABLECE QUE LOS ENFERMEROS NO 
PUEDEN ORDENAR LOS TRATAMIENTOS CORPOESTÉTICOS Y DE 

PREVENCIÓN DEL ENVEJECIMIENTO QUE AFECTAN A LA SALUD 

El TS establece que en el ámbito de la Medicina estética corresponde a la profesión médica y 
no a la de enfermeros la planificación y aplicación de tratamientos e intervenciones y, en 
consecuencia, el Consejo General de Colegios  Oficiales de Enfermería no puede ordenar 
determinados aspectos del ejercicio profesional del enfermero en el ámbito de los cuidados 
corpo-estéticos y de la prevención del envejecimiento para la salud. La Sección Cuarta de la 
Sala de lo Contencioso ha rechazado el recurso de casación que presentó el Consejo General 
de Colegios Oficiales de Enfermería contra la sentencia del TSJ de Madrid que anuló la 
Resolución 19/2017 del Consejo General de Colegios Oficiales de Enfermería, por la que se 
ordenaba aspectos del ejercicio profesional de estos profesionales en el ámbito de los 
cuidados corpo-estéticos y de la prevención del envejecimiento para la salud. 

La sentencia analiza la regulación de las profesiones sanitarias por la que se distinguen las 
funciones que realizan el personal médico y el de enfermería. El tribunal explica que estas 
funciones no son las mismas, ni siquiera homologables pero que ambas resultan esenciales 
por su complementariedad, para la protección de la salud de los pacientes, “pues coadyuvan, 
desde su distinta formación y su diferente función, para alcanzar dicha finalidad”. 

El tribunal argumenta que las funciones reconocidas a los Colegios Profesionales no 
apoderan al Consejo General de enfermeros para regular, en los términos en los que se hace 
en la resolución recurrida en la instancia, “las funciones de los profesionales de enfermería, 
desvinculadas de la actividad asistencial del médico, y de la coordinación médica cuando 
resulte precisa”. Para la Sala, si existe o no la especialidad de medicina estética, es una 
cuestión tangencial a las que suscitaron el interés casacional porque incluso la sentencia del 
TSJ no afirma que exista esa especialidad, al contrario, señala que “aunque no es una 
especialidad” ( fundamento de derecho octavo), ello no significa que el Consejo General 
recurrente pueda tener competencia para ordenar dicha regulación del modo en que lo hace 
en la resolución impugnada en la instancia” . 

Por ello la Sala estima que una eventual ausencia de específica regulación, legal y 
reglamentaria, según el caso, en la prestación de servicios sanitarios relativos a la estética y 
prevención del envejecimiento en modo alguno puede comportar “la habilitación del Consejo 
General recurrente para ordenar y regular la delimitación de funciones profesionales entre el 
personal médico y el de enfermería. Pues siguen siendo de aplicación las normas generales 
señaladas sobre los contornos en los que debe desenvolverse cada una de las profesiones 
sanitarias”. 

La sentencia concluye que a tenor del contenido de la Resolución 19/2017 del Consejo 
General de los enfermeros, las funciones que se atribuyen a estos profesionales no resultan 
conformes a Derecho y que el Consejo General Recurrente no puede ordenar, en los términos 
en que se hace en la citada Resolución, el ejercicio profesional del enfermero en el ámbito de 
los cuidados corpo-estéticos y de la prevención del envejecimiento, que afectan 
esencialmente a la salud. 

A CONTINUACIÓN, LA SENTENCIA ÍNTEGRA 




























